[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004437, Ents. 5884/15 y 5885/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la contratación directa de seguridad privada, para diferentes locales de la Intendencia de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que la Secretaría General gestionó, en su oportunidad, la contratación de un servicio de seguridad privada, para el período enero-marzo 2015, al amparo del Artículo 33 Numeral 9 del T.O.C.A.F., en virtud de la reducción de los servicios 222 dispuesta por el Ministerio del Interior;
2) que, asimismo, la Unidad Gestión Presupuestal solicitó la autorización de la contratación de la Empresa G4S Secure Solution Uruguay, por un total de 12.555 horas mensuales, para ejercer la seguridad privada de diversos locales de la Intendencia de Montevideo, al amparo del Artículo 33 Numeral) 9 der T.O.C.A.F., ante la reducción del servicio 222 dispuesta por el Ministerio del Interior;
3) que, por Resolución 215/15 de fecha 16/01/015, la Intendente de Montevideo autorizó el gasto por la suma de $ 3:540.000 y 3:068.000, a favor de las empresas Seguridad Diferente (Jardín Botánico, el Museo Juan Manuel  Blanes, Jardín Japonés, Museo Fernando García y la Usina Felipe Cardozo) y Sildan Trading (Entrada Parque Punta Espinillo, Mercado Modelo, Casino Parque Hotel y Estación de Bombero);
4) que, por Resolución 743/15 de fecha 12/02/015, el Ejecutivo departamental autorizó el gasto a favor de la empresa G4S Secure Solution, por el servicio de seguridad a realizarse en diversos locales de la Intendencia, por un período de tres meses y por la suma de $ 8:706.852;
5) que los gastos derivados de las referidas contrataciones fueron observados por la Contadora Delegada, con fechas  20/01/015 y 18/02/015, respectivamente, por razones de procedimiento;
6) que, por Resoluciones Nos. 505/15 de 30/01/015 y 904/15 de 24/02/015, el Ejecutivo departamental reiteró los gastos de referencia, en función de la necesidad de contar con seguridad privada ante la reducción del servicio 222;
7) que, por Resolución 3019/15 de 02/07/015, la Intendente autorizó un gasto de $ 3:778.896 y $ 7:708.778, a favor de las empresas Seguridad Diferente y Sildan Trading, por el servicio de seguridad comprendido entre el 20 de marzo y el 20 de setiembre del corriente año, imputándose el gasto con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal;
8) que, por Resolución Nº 3020/15 de 02/07/015, la Intendente autorizó un gasto de $ 8:706.852, a favor de la Empresa Secure Solution Uruguay, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del T.O.C.A.F.;
9) que la Resolución Nº 3019/15 de 02/07/015, que amplía la contratación de las firmas Seguridad Diferente y Sildan Trading, autorizó los gastos a partir de marzo/015;
10) que este Tribunal, con fecha 5/08/015, observó el gasto derivado de las relacionadas precedentemente, en virtud de que:
 - no se acredita la configuración de la causal invocada, de conformidad con el Artículo 157 del T.O.C.A.F.;
- las actuaciones cuentan con principio de ejecución, con contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
- no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);
11) que asimismo se señaló al Organismo, que deberá tenerse presente que la Intendencia deberá adoptar medidas tendientes a la realización de un proceso competitivo de contratación que permita cubrir las necesidades permanentes de seguridad de sus dependencias;
12) que, por Resoluciones Nos. 3729/15 y 3730/15, ambas de fecha 12/08/015, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto, alegando razones de servicio;
13) que en esta oportunidad, al amparo de las previsiones del Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., la Administración autorizó el pago de los siguientes montos:
a) por Resolución 4984/15, de fecha 23/10/015: a la empresa SEGURIDAD DIFERENTE: $ 579.452, $ 8:251.636, $ 486.000 y a la firma SILDAN TRADING: $ 2:927.167, $ 2:876.244, $ 949.258, $ 4:401.341;  
b) por Resolución 4985/15, de fecha 23/10/015: a la empresa G4S SECURE SOLUTIONS - Uruguay: $ 1:250.000, $ 214.915, $ 1:010.120, $ 257.981, $1:980.982, $ 1:849.859, $ 388.262, $ 1:198.000;
14) que de la información contable que se adjunta, se desprende que los gastos relacionados en el numeral precedente, se imputaron con cargo a déficit; 
CONSIDERANDO: 1) que no se encuentra justificada la reiterada invocación de la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa de las empresas referidas, omitiendo realizar el procedimiento competitivo de contratación, de acuerdo con el Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
2) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que se contraviene el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer gastos sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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